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Residencia IES Universidad Laboral de Cáceres

Destinatarios:
• Alumnos de ESO ( 1º,  2º,  3º y 4º) que vayan a estudiar  en el  I.E.S.  Universidad 

Laboral.
• Alumnos de Bachillerato que vayan a estudiar en el I.E.S. Universidad Laboral.
• Alumnos de Bachillerato Artístico que vayan a estudiar en el I.E.S.  AL-Qazeres de 

Cáceres.
• Alumnos de Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior de cualquier instituto de 

Cáceres o centro autorizado.
• Alumnos de PCPI que vayan a estudiar en cualquier instituto de Cáceres. 
• Alumnos de PCPI Talleres específicos que vayan a estudiar en el I.E.S. Universidad 

Laboral.
• Alumnos que vayan a cursar enseñanzas de régimen especial en Cáceres (en la escuela 

de idiomas, conservatorio de música...)

Requisitos:
• No disponer de centro educativo adecuado a su nivel de estudios en su localidad o de 

ruta de transporte escolar.
• Sí se  dispone  de  ruta  o  de  centro,  encontrarse  en  unas  circunstancias  familiares, 

sociales, o económicas que aconsejen la escolarización del alumno en una residencia 
escolar,  siempre  que  no  lleven  asociados  comportamientos  que  alteren  la 
conviviencia.

• Estar matriculado en enseñanzas de régimen especial.

Documentación y convocatoria:
• Convocatoria publicada en el DOE a finales de mayo.
• Solicitud de plaza en residencias  escolares,  según normativa publicada  en DOE y 

ANEXOS correspondientes.
• Solicitud de plaza escolar, matrícula o reserva de plaza del centro donde se vayan a 

realizar los estudios.
• Fotocopia compulsada del libro de familia.
• Certificaciones académicas obtenidas en el curso anterior.
• Documentos acreditativos de niveles de renta, pensiones, minusvalías y otros.
• Informes que justifiquen las circunstancias excepcionales si las hubiera, del Equipo  o 

Departamento de Orientación y/o servicios sociales.
• Otros documentos que puedan aparecer en la convocatoria del DOE.
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Servicios que incluye: 
• Alojamiento durante el curso escolar de septiembre a junio en habitaciones dobles o 

individuales.
• Servicio de comedor, donde se proporciona; desayuno, almuerzo, comida, merienda y 

cena. Menús adaptados para celíacos, diabéticos, etc.
• Servicio de sábanas y ropa de cama.
• Estudio supervisado para los alumnos en grupos reducidos.
• Seguimiento educativo individualizado por educadores.
• Uso de la biblioteca e instalaciones deportivas.
• Servicio de enfermería, consultorio médico y farmacia.
• Sala de estar y ocio, con futbolín, pin-pon, consola, TV y juegos de mesa.
• Uso de las salas de informática.
• Participación  en  la  celebración  de  fiestas  temáticas  de  navidad,  haloween  y 

carnavales.
• Actividades diarias de ocio, deportivas y culturales.
• Aparcamiento.  
                                                
Tarifas y becas:
• Las residencias escolares son gratuitas para los alumnos de los niveles de 1º, 2º, 3º y 4º 

de la ESO, y están sometidas a los precios públicos que establece la legislación vigente 
para los alumnos de las demás etapas educativas  (Bachillerato, Ciclos Formativos y 
PCPI)

• En el  curso 2011-2012 la  tarifa era  de 2049,30 euros el  curso completo.  Es decir 
222,70 para los 9 meses del curso escolar. Pago aplazado para los alumnos solicitantes 
de beca.

• Existen becas  convocadas por el  ministerio de educación que los alumnos pueden 
solicitar para cubrir los gastos de residencia 

• También existen becas para poder solicitar los gastos de desplazamiento de fin de 
semana de las cuales se informa a los alumnos en la secretaría del centro.

Información de contacto:
Avenida de la Universidad, 53
10003 Cáceres

• Teléfonos de información: 927004600/927004645.
• E-mail: jeferesidencias@unilaboralcaceres.net y ies.universidadlaboral@edu.juntaextremadura.net
• http: iesunivlaboral.juntaextremadura.net

Lugar de presentación de solicitudes:
Registro de la Delegación provincial de Cáceres.
Avda. Miguel Primo de Rivera, 2 -5ª Planta.
Cáceres (10001)

• Información centralita: 927 001 312 (71312) / 927 001 313 (71313) / 927 001 314 (71314)
• Negociado de Alumnos y Servicios Complementarios:  927 001 349/ 927 001 354
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